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8. RI. ls Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y s» aupusla Resl familia, continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud. 

i MINISTERIO vDE FOMENTO. 
;oj*»íiu eñssa • » (ibÍBiJ«s iwltdSli iduoil 
tohol Esposicion á S. M. 
SWp j - j i ! 7 . e • i q ^ ; • • . i ,>i ' i! .<•!' •'<•,;% i 

I Señora: Hace tiempo que está reclaman
do ls opinión púbt ica una reforma genersl de 
los Archivas y Bibliotecas del Reino. Batos 
inapreciables depósitos, qne guardan, ya los 
secretos de la vida intimado antiguas gene
raciones y las mas eficaces pruebas de los 
derechos que interesan á tos particulares y al 
Estado, ya el fruto de la esperiencia de mu 
chos siglos y los tesoros de la humana sabi
duría, se resienten, los unos de la recelosa y 
equivocada organización que se les diósl fun
darlos; los otros de los malea que acarrean 
siempre el abandono y la impericia, y todos 
de las vicisitudes y desgracias porque hsn 
pasado en épocas de escasa ilustración ó en 
días de ruda prueba para el honor nacional 
6 pare laa instituciones de la patria. Los va
rios acuerdos tomados durante ei glorioso 
reinado de V. M . con el propósito de favo
recer el adelantamiento de las ciencias, le
tras.y artes, no han podido cortar loa vicioa 
que deslustran y esterilizan las Bibliotecas y 
Archivos públicos, ni organizar el. servicio 
en talea establecimientos de manera que, 
conservando escrupulosamente aus riquezas 
literarias y aumentándolas al tenor de nue
vas necesidades, de mejores métodos y mas 
concertado arreglo, respondan á los fines dc 
su instituto, el cual ae dirige principalmen
te 4 facilitar y propagar coo generosa mano 
lss enseñanzas y conocimientos provechosos. 

No pueda en un dia realizarse la apeteci
da reforma, ni cogerse inmediatamente.el 
fruto cierto de las disposiciones que, oida 
una Comisión compuesta de .personas ilus
tradas y celosas, tengo el honor de someter 
á la sita aprobación de V. Ai . , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros. Envejecido el 
mal,.serán sin: cuento las diOpultades para 
«slirparle de ra íz , y grandes los sacrificios, 
Pero urge echar desda luego los cimientos en 
que se hsn de afianzar y de donde ban de par. 
tir las reformas,y mejoras tsocesivas; poner 
A SSlVO de una inminente destrucción papeles 
y documentos preciosísimos, diseminados por 
tods la Península, y preparar lo conveniente 
para que los depósitos donde se custodien, 
sean dignos de una nación civilizada. A ello 
va encaminado el adjunto proyecto de de
creto: por él, sin lastimar derechos adquirí -
dos y cuidando de que la nación no pierda 
lo que ea de su propiedad indisputable, se 
crea un Arcbivo general central; donde ha
brán de depositarse los restos de otros de 
corporaciones estinguidas r» casi abandona
dos; se mandan que se clasifiquen ssgun Sa 
índole los Archivos y Riblioiecas; se exigen 
condiciones académicas y garantías de apti
tud para ocupar las plazas de estos establo 
cimientos, seguh ls naturaleza de cad« CUS| 
de el!*s;'fte forma de todos los empl«ido 8 

un Cuerpo facultativo é inamovible; y, eh fin, 
medisnts el concurso de personas autorizadas 

•1 r n '-ni - T : — p j i ¡ - , n i ; • ; 

qué constituirán una Junta superior de estos 
ramos, se1 botiji obtener et mtyór acierto en 
las resoluciones y acuerdos, asi como la uni
dad necesaria 'para ta buena administración, 
sujetando á un centro c o m ú n el gobierno'$ 
inspección suprema de tan interesantes ofi
c i n a s . ' ^ 

Sin documentos que comprueben la his-
tor ía ; sin tesoros científicos y literarios, no 
hay gloria para una nac ión: conservarlos y 
utilizarlos con oportunidad, es de sus pri
meras obligaciones. Débale á V. M . la na
ción española el ver dignamente custodiados 
los suyos, testigos del heroico esfuerzo de 
nuestra reconquista y guardianes celoaos de 
los nombres y hazañas de aquellos ilustres 
varones que levantaron con su brazo las Mo 
nsrquias de Asturias y León , de Aragón y 
Navarra , y estendieron la fama de sus vir
tudes por toda la redondez de la tierra. 

. Madr id 17 de julio de 1 8 5 8 . — S e ñ o r a . — 
A L . R . P . de V . M . , el Marqués de Corvera . 

Martes 20 de Julio* ¿ < 
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B E A L DECRETO. 

En atención á las razones espuestas por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo eo decretar lo 
siguiente: 
i Artículo 1.a Las Bibliotecas públicas y 
los Archivos generales y provinciales histó
ricos, sujetos boy al Ministerio de Fomento, 
y los Establecimientos de esta naturaleza 
que se formen en lo sucesivo, estarán bajo 
la dependencia inmediata de la Dirección ge
neral de Instrucción-pública. 

Art. i: Los Archivos públicos existen
tes, en que, se custodien documentos, histó
ricos, se clasificarán en generales, provincia
les y municipales; y respetando loa derechos 
adquiridos, se procurará agregar á ellos cuan
tos no reúnan las condiciones necesarias para 
su buena conservación. 

Art. 3.a Se establecerá, ademas, en edi
ficio espacioso y cercano \ la corte un Ar
chivo general central, donde se reunirán 
desde luego los de las cuatro Ordenes mili
tares y de San Juan de Jerusalen, en sus dos 
lenguas de Castilla y Aragón; los dc la Inqui
sición; los de las Colegiatas suprimidas en 
virtud del último. Concordato celebrado con 
Su Santidad, y cuantos se consideren útiles, 
salvo lo prevenido en el articulo anterior. 

Bl Gobierno dispondrá io maa acertado 
para que oportunamente se incorporen al 
Central los Archivos de las suprimidas Cá
maras, Consejos y sus Presidencias. 

Art. 4 / Se remitirán al A r c b i v o cen
tral en las épocas y con las formalidades 
que en el Reglamento se establezcan, todos 
los papelea de carácter administrativo de lss 
Secretariaa del Despacho, cuando *'1 trascur
so del tiempo ios baga inútiles para la ins
trucción de los negocios. 

Art. da/ El.Gobierno dictará lss medi
das oportonss para la averiguación de los 
Arcbi vos, Bibliotecas,, libros y documentos 
separados de su destino^ que deban corres
ponder al Estado, y los agregará A loa esta
blecimientos en que puedan ser maa útiles 
al servicio del público*. 

! Art. 6.* Bn todos los Archivos regirán 
unos mismos Reglamentos y tarifas. Los de
rechos ee satisfarán en al papel sellado cor
respondiente, t h n .n:i n* >n. ) Á 7 1 

> Art. 7.* Son Bibliotecas públicas la na
cional, lai nniversitsriss, lss provinciales y 

»V0iyP 

todas aquellas que per sn instituto ó por las 
condiciones de Su fundación deban destinar
se á ta enseñanza del'pObltco: «especio § las 
demás, que sn todo ó en parte estén soste
nidas con fondos del Estado, el Gobierno 
ejercerá la iÁspecefenque'le compete, según 
determine el Reglamento, y procurará, con 
especial cuidado, qoe sean útiles á las per
sonas estudiosas; asi como también que sus 
empleados tengan los títulos y requisitos 
convenientes para el buen desempeñe de sus 
cargos; todo sin menoscabar los derechos 
legítimos ni alterar lo dispuesto en las cláu
sulas de fundación. 

Art. 8/ Se centralizarán y distribuirán, 
en la forma que et Reglamento determine, 
las cantidades consignadas en los presupues
tos para.la adquisición de libros. 

Art. 9.° Habrá on reglamento general 
para el servicio de todos las Bibliotecas pú
blicas. 

Art. 10. Se crea una Junte superior di
rectiva de Archivos y Bibliotecas del Reino-, 
compuesta de on presidente y ocho Vocales. 

Bl Presidente disfrutará el aueldo de 
50,000 rs. y categoría superior administrati
va que le corresponde, y au nombramiento 
recaerá en persona de distinguida reputación 
literaria y de notables servicios al Estado. ' 

Son individuos natos los Directores de 
la Escuela de Diplomática y de la Biblioteca 
Nacional. 

Los damas Vocales, todos de nombra
miento del Gobierno, serán; 

Un Académico de número de la de la His
toria. 

Dos Catedráticos: uno de Facultad y 
otro de Enseñanza superior. 

Tres personas de reconocida competen
cia en esta clase de conocimientos. 

Y un individuo del Cuerpo de Archivos 
y Bibliotecas, que desempeñará las veces de 
Secretario. 

Estos cargos serán honoríficos y gra
tuitos. 

Art. I I . Serán atribuciones de la Junta 
superior directiva: 

1. a Consultar al Gobierno acerca del es
tablecimiento y clasificación de tos Archi
vos y Bibliotecas del Reino, y sobre el régi
men mas conveniente para cada uno de 
ellos. 

2. a Dar su dictamen en todo lo concer
niente á la adquisición y cambios de libros 
y documentos. 
— . .T!T. >. ' I ' 1 . ' 1 ] ' i)' i • . i. , • • 

3. a Examinsr y clasificar los anteceden
tes y mér i tos de los empleados, elevando si 
Gobierno un proyecto de escalafón general. 

4. a Proponer para la provisión de las 
plazas .aseantes en la forma que determine 
el Reg lamento , asi como sobre los premios 
ó correcciones que por su conducta merez
can los empleados. ( , 

5. a Esponer al Gobierno las reformas 
que creyere convenientes para el mejor ser
vicio de estos ramos. ( f obtirrosí 

6. " Examinar los estados en,que. perió
dica niente los Gefes de .los Archivos y j t 
Idioteces habrán de dar cuenta de los traba
jos emprendidos en estas oficinas, \ j ^ ¡ -

7/ Y por último, informar acerca de 
cualquier asunto sobre que el Gobierno tu
viere á bien consultarle^ ' ¿, , : 

A n . 10, „, Se, crearnh Cuerpo faculta 11 vo 
de Archiveros-Bibliotecarios, que se con 
pondrá de tres categorías: 

i» 

1 

t é primera de Archiveros Biblioteca-
nos. 4 

La segunda de Oficiales; v . 
La tercer, de Ayudantes. 
Habrá, ademas, un Director de la Biblio

teca Nacional y otro del Arcbivo general 
central: ' ' ' ' ' ' ' ' u / ' ; ' : ob' upa *rí 

Art. 13. Los actuales em pl ea dos de An-
cbivbs y Bibliotecas ingresarán en él Cuer
po, y serán clasificados según el sueldo qne 
disfrutan, títulos, méritos y antigñedad.' r«* 

Art. 14. Serán individuos del' Cuerpo 
los Catedráticos y Ayudantes dn la E«cuel* 
de Diplomática; pero ni ocuparan número 
en el escalafón, n i devengaran sueldo por 
su categoría. 

Art. 15. Para ingresar en el Cuerpo 
desde la publicación de este decreto se ne
cesitará haber obtenido el titulo académico 
de ArcWero-Bibliotecario.; 

Los que ya sean Licenciados en Letras 
se hallarán también aptos para el servicio de 
lss Bibliotecas públicas; pero los qne en ade
lante reciban dicho titulo'necesitarán acre
ditar ademas, para obtener estos puestos, 
haber ganado en la Esencia de Diplomática 
un curso de Bibliografía. 

Art. 16. El ingreso será siempre en fa 
última plaza dé la categoría de Ayudantes. 

Los ascensos dentro de nna misma cate
goría se obtendrán por antigüedad rigorosa; 
y de una á otrs, por medio de concarao en
tre los de la inferior, eligiendo el GmMernn, 
á propuesta de la Junta sOperioT rHrwtlvt, 
Is cual presentará terna de los aspirantes 
que á su juicio reúnan mayores méritos y 
servicios. 

Será razón de preferencia, en Igualdad 
de otras circunstancias, haber obtenido el t i
tulo de Licenciado en Letras ó el de Archi
vero-Bibliotecario. 

Art. 17. De cada tres vacantes de Oficia
les y Bibliotecarios que ocurrieren en fas 
Bibliotecas podrá et Gobierno,* oída fa Junta 
superior directiva, proveer la nna en n n 
Doctor en Letras, qoe baya cursado y pro
bado académicamente la asignatura de B i 
bliografía, si el título es posterior i este 
decreto, ó en persona que por sus escritos 6 
notables servicios haya dado' soficientes 
pruebas de aptitud. 

El ingreso será siempre en l a última pla
za de la categoría mpéct iva . : { ' ^ ^ 

A n . 18. Podrán los individuos del ener -
po desempeñar, ademas de sus éestTsien, 
siempre que estos le permitan y previo dic
tamen de la Junta superior directiva, cual
quier servicio de inspección en loa Arcbi -
r o s é Bibliotecas, ó de enseñanza eo la Es
cuela que el Gobierno las encomendare, me
diante la gratificación correspondiente. 

Art 19. Los actuales empleados qoe lle
ven pao.de seis años de servicio, ó les cum
plan en adelante, asteo en aptitud de aspirar 
al titulo de Archivero Bibliotecario, previo 
examen de las asignaturas de b carrera de 
Diplomática y page de la mitad de los der*-
chosdema^nfch >dLams4nQ 

Art. 50. Una individuos del Cuerpo da 
Archiveros - Bibliotecario* no podrán ser ae 
parados de s u s ^ f o s , ; sino W,. a # a «rf # 
sentencia judicial que les i n ^ ^ ^ n s j e a 
ejercer sus cargos ó de eapediwue 
ttvn, ¿orando con an^ejicíak^ 
d ^ m a n d e ^ j o o u a u f e r í 
nt ona*! ¡9$) naciera qne OOJ 
deberes de sn destine, ó 



su conducta moral d 
rt. 31. Quedadfconzado mi 
rato para la ejecución del pr 

pertenecer al Cuerpo. 
rodé 

sumario sobre una exacción 
lomeu por empad 

do, núm. 18, 

RRA.L DECRETO. 

Bn atención á laa circunstancias que con* 
curren en don Modesto Lafuente, Consejero 
Beal de Instrucción públics y Director de la 
Escuela de Diplomática, Vengo en nombrar-
ln^e^ent!ijift.la_junta superior de Archj: 
roa y Bibliotecas del Reino creada por mi 
decretoo> estameña,, 

Dado en Palacio á diez y siete de julio de 

Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Instrucciónp^a.-Nfgociado 1.' 

¡i) T0l3S1Í(L/!V 
Sr.; ,La,.jRc~ 

e;í o. i I M ™ l , ^ ^ , L i , ( i i e j ( i i i ( Q . D. ft.) se 
ha dignado nombrar Vocales de la Junta Su
perior dirc^iy^Ae Arfibiyos y Bibliotecas, 
creaba por Jffl4*W c t 0 de esta, fecba„á 
.don,Pedro Sabau y Larrpya» don Pascual de 
Gayan^oa^don payetano Boséll, flonJñan 
.Eugenio Hartzenbuscb, don Tomás Muñoz y 
jfrmcre, dQinfl̂ iiu /̂jGQjPZnlnz flerpandez y 
^ ^n^aat4c ^ a ^ , , comprendidos en las 

Real decreto, debiendo el ultimo de los Vo
cales nombrados desempeñar las funciones 

cDinfe W 6 r n ? - d í g 0 T " p , r l L flnes 

consiguientes. Dios guarde á V. t muchos 
años-Madrid 17 de julio de 1858.—Cor vera. 

rjpiffep*or. de .Instrucción pública. 

ÓbrasvúJjticok:] 
9h ildtfl ?sl 

a de empadr 
a en un pri 

ra Josefa Elias 
el delito de 

de la misma, 
al estremo de la falsifica&hh de la hoja de 
empadronamiento, continuándose las actua
ciones en el Juzgado del distrito de Ssn Bel -
tran por haberse inhibido el de Palacio: , 

* Q4 don JaaqMeragas, escribiente de la 
Comisarla del diiuiawcuaria de Barcelona, 
habiendo prestado en un principio declara
ciones falsas y contradictorias, manifestó 
por último que Josefa Elias le había pedido 
procurara empadronar á Ramona Romeu, 
ofreciéndole por ello cuatro duros: mas que 

clnlromia-y o ^ 
Celador, don Pedro Ver mell, quien accedió 
desde luego per pura, amistad con el decla
rante, sin qne le moviera interés alguno, 
pues nadie ofreció retribuirle, y en conse
cuencia Oe esto estendió el mismo declarante 
la hoja del padrón, dictándosela Vermell, y 
percibió luego dos napoleones de los cuatro 
duros que le había ofrecido Josefa Elias: 

Que en centra da estas aseveraciones ma
nifestó Vermell, qus á pocos dias de haberse 
encargado de la Celaduría se le presentó Mo
ragas, á quien solo conocía como dependien
te del ramo, y exhibiéndole una cédula de 
vecindad de Ramona Romeu, le pidió con
signara el traspaso de domicilio de esta á la 
Barceloneta, y que siendo para ello necesario 
buscar la hoja del padrón en el correspon
diente legajo, y encontrándose ocupado en
tonces con el despacho del público, aceptó el 
ofrecimiento que le hizo Moragas de buscar
la por si mismo, y asegurándole este que la 
había encontrado, no tuvo inconveniente en 
firmar el traslado, anotándole en el corres
pondiente registro: 

Que el Promotor fiscal, persuadido de 
que sin la cooperación del Celador Vermell 
no pudo Moragas esteoder la hoja del padrón, 
propeso se pidiera al Gobernador de la pro
vincia la autorización necesaria para proce
sar le , y asi lo acordó el Juzgado; mas el G o 
bernador de la provincia denegó esta autori
zación, fundándose en que nada resulta con
tra Vermell, como no sea ló espuesto por el 
escribiente Moragas, que tantas veces se ha 
contradicho y desmentido en sus declaracio
nes, y en que, atendida la buena reputación 
de Vermell, no era de presumir su complici
dad , mucho mas cuando ni el dinero que, 
según Moragas, no le fué siquiera ofrecido, 
ni la amistad con este, á quien no conocía, 
pudieron moverle á faltar á su deber. 

En vista de estos antecedentes: 
Considerando que no resulta probado de 

ningún modo el cargo hecho por Moragas al 
Celador Vernell, aun tomada en cuenta la úl
tima declaración, en que parece se propuso 
Moragas restablecer la verdad de los hechos: 

Considerando que ni el móvil de la amis
tad ni el del interés .indujeron á Vermell á 
cometer una prevaricación, por lo que no es 
presumible en electo su complicidad, como 
el Gobernador afirma, máxime atendidos sus 
buenos antecedentes; 

Estas Secciones opinan que puede V. E . 
consultar á S. M . que procede confirmar la 
negativa acordada por el Gobernador de Bar
celona.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Remé 
(Q D. G.) resol ver dé conformidad con lo 
con soltado por dichas Secciones, 9é Real Or
den ló digo á V. S. -para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. S. 
muchos años . Madrid 9 de julio de 1858.— 
Posada Herrera.—Señor Gobernador dé la 
provincia de Barcelona. 

•enana *>up ?• 
-'.•ne ñ¿i 

saiJflMorifc Accediendo S., ,flf. la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Juan José 
fi\miviteau, se ha dignado autorizarle por él 
término de ua año para verificar los estudios 
da un,ferro-carril, cuya esplotacion se efec
túe por meiiiü de caballerías, que partiendo 
del puerto de k Ventana «limite de las pro
vincias de Asturias y León, y pasando por 
Pfoaza, Trn f^^cna i lo i ; y Grado, termine 
on ía embocadura del rio Pravia, en las pun-
laa de San Estébau ó Castillo ; entendiéndo
se que por esta autorización no se le confiere 
derecho alguno a la concesión del camino ó 
ifldjc/pftiwcionude ningún género ni se res
tringe U facultad del (Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de a misma linea, y d.e someter á las Cortes 
Ja- concesión con arreglo al proyecto mas 
venteioóo» ó negarla si juzgare que el estable
cimiento del ferro-carril ba de lastimar in
tereses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo eí punto 
de vista, del interés general del país/ 

t l Djé, JLtsl. orden Jo ¿ligo á V. f. ̂ para su co-
tfiPCÍOQU>n,!o y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. í. muchos afios. Madrid 15 de 
julio de 1858.—Corvera—Señor Director 
general de Obras públicas. 

eTJKISTEBlO DE LA GOBERNACION. 

Jdmiriistracion.~-Negociado 6.a 

-!»«•» . c . ' v ' L i o n • , • 
Remitido I informe de lss Secciones de 

TsTaéia ̂  Justicia y Gobernación del Consejo 
mm\k A espediente sobre autorización negada 
por V. S. aí Jaez de primera instancia del 
&ntrho Ót 8án Bel fran para procesar ál Ce 
fedor de Vigilancia don Pedro VerAeH por 
fskMtstiov de uni hoja de •ecíndad , haO 
coewnltádo lo siguiente: ' > 

¿€a«á* Secciones han eratninado el «*p*-
ent> en •írted del que fué denegada por el 

Gobernador de Rarcelana aí Jurzde primera 
tteiaaets del Aatrito de Sao Bel t ran lá aó to -
frzacioo s^ícitida para procrear al Celador 

'án vigilancia, lar/ Pedro Vermell. Benita de 

Qué i «msvreevjcb de oe parte dada por 
4er éf Celador á> operación*» dé «Beroete-
nem y* trasladado al leer de er riñera mvUueva 
atad distrito e> M a r i o , se ytOUé* á instruir 

vigilancia don JoséCoulet, por 
"bntaria y vejaciones en la nW-
Ventura Grau. Del espediánti 

Madrid 9 de julio de 1858.— Posada Herre
ra.—Sr. G o b e r n a d o r de la proyiaiáA dc Bar-

lona. 

Remitido á informe de las Secciones do 
Orarla y Justicia y Gobernación del Consejo 
iteaf et espediente sobre autorización negada 
por %. al Juez dé primera instancia del 
distrito de Ssn Beltran para procesar á don 
José Con!el, Inspector de vigilancia de Bar 
ét\on% por detención do don Jaime Gran, 
ban consultado lo »igoíem>- I > , 

svttsi Secciones han examinado el eSpe- ( 

diente sobre autorización para procesar s l ' 
t rn .. --• ifanoq | 

de febrero de 
resentó ante 

eltran, en 
on José 

a que ha sido en aquella capital, 
manifestando que en la tarde del dia 5 de fe
brero del mismo año fué detenido por un 
cabp de guardias urbanos, y conducido al 
principal.de Santa JVfónica, donde el Ins
pector dlnlosdCoulét le reprendió;cóá Vo
ces descompasadas, mandó que le ataran y 
le hizo conducir á la cárcel, llevándole por 
el camino mas público y deteniéndole de
lante de un Café: 

Que permaneció por espacio de 36 horas 
isa tancáTtét, Wtfñ%*0^Iwrrottflcará el TOO» 
tivo de su prisión, ni se Jeftornar^ dedara-
cion indagatoria; y puesto en libertad, supo 
que el Inspector Coulet le habia preso úni
camente por complacer f' un particular t|aV 
mado don Esteban Pagés, despreciando, se
gún el querellante, lá contraorden dada para 
SU soltura por el Gobernador de la pro
vincia: , 

Que según el Inspector don José Coulet 
el detenido don Jaime Grau, estando hacien
do de banquero en una casa de juego, pro
puso se le admitiera un fiador, designando 
al efecto á don Esteban Pagés; pero que el 
Inspector dio parte de la ocurrencia, y se le 
comdnicó orden verbal para que sin distin
ción alguna fueran todos los jugadores con
ducidas á la cárcel, con cuyo motivo, ha
biéndose fugado don Jaime Grau, fue* preci
so reducir á prisión á su fiador Pagés: 1 

Que habiendo sido capturado Grau, se 
le sujetó con ligeras ataduras que le permi
tían embozarse eh su capa, y lo depositó en 
la cárcel, participando esta detención á «O 
Gefe inmediato, según del espediente re
sulta: : 

Consta por diligencia que don Buenaven
tura Jaime Grau entró en las cárceles nacio
nales el 5 de febrero del'año próximo pasa 
db, y sé le puso en libertad el 7 del propio 
mes. E l Gobernador de Barcelona manifes
tó qué nO constaba se hubiese decretado'en 
esta1 fecha; por su antecesor, la captura de 
Grau, y en consecuencia de esto, el Juzgado 
pidió para procesar at Inspector Coulet ls 
autorización correspondiente, que le fué de
negada. , : 

Visto el art. 295 del Código penal, en 
que se castiga al empleado público que Or
denase ó ejecutase ¡legalmente la detención 
de una persona, y el art. 300 del mismo Có
digo, donde se impone pena determinada al 
empleado que desempeñando un acto del 
servicio cometiese cualquiera vejación in
justa contra las personas, ó usase de apre
mios ilegítimos: 

Considerando qne el Inspector Coulet, 
inmediatamente de haber depositado en la 
cárcel á don Jaime Grau, puso en conoci
miento de su Gefe esla medida: 

Considerando que por este motivo, csso 
de que proceda exigir responsabilidad por 
haber detenido 36 horas en la cárcel á don 
Jaime Gran sin notificarle la cansa de su 
detención ni tomarte indagatoria, no puede 
ser responsable el Inspector Coulet, que por 
su parte sé limitó á hacer lo que debia: 

Considerando que ni la circunstancia ds 
hsber detenido én el juego á don Jaime Grau, 
ni el que este hubiera desaparecido cuando 
no habla razón legal pars prenderle, autori
zaban á un simple Inspector de seguridad 
para conducirla é la cárcel, ni mucho me» 
nos para atarle como un malhechor; 

Las Secciones opinan puede V. B . con
sultar á S. M . que se debe denegar ia auto
rización solicitada respecto al hecho de ha • 
ber detenido á don Jaime Gran por espacio 
de 36 horas en la Cárcel *in tomar la inda
gatoria, y qne so debo conceder ls I misma 
autorización solo en cuanto al hecho de la 
detención «rbitraria y vejaciones cometidas 
en la persona nel mismo*» • i ; " 
' T habiéndote dignado le Reina ( Q . D.G.) 
resolver de conformidad 0 0 » lo consultado 
por ras Secciones, de Real Orden In dégoá 
V. S. para sn inteligencia y efectos consi
guiente*. Dios guarde á V H. muchoa años 
% *'•• r . " iqr /« . í * IS( . " i i i S t i l vul t l Mi ,1*0011 1 

de Purchena para procesar á don 
tin Bautista Torres, han consoltado lo si
guiente: 

«Estas Secciones han examinado el es
pediente de autorización para procesar al 
Alcalde de Oria, provincia de Almería, por 
haber violado el secreto de la corresponden
cia y otros escesos. 

Del espediente r e s u l t a : ~ 
Que en 6 de setiembre d« Í857 el Ayun

tamiento de Oria acordó poner en conoci-
rpíento del-Gobernador de Almería per mí 
Alcalde de dicho pueblo abandonaba sus 

demás C b n C é ^ f S e ha^a^n^ntSo á dos 
de estos una multa arbitraria, estraido de la 
balija un ofició dirijide por el AyantaOlien-
to al Administrador principal do Hacienda, 
y comunicado al cobrador de contribuciones 
de aquella villa una nota mandándole exigir 
á varios vecinos mayor contribución de la 
que les correspondía por el repartimiento: -

Que seis Concejales de los 11 que vota
ron este acuerdo disintieron respecto al par
ticular de haber estraido el espresado oficio; 
y habiéndose instruido sumario sobre todos 
estos hechos, no resultó prueba alguna que 
justificara) ni les mal os itrátanaifebtes del Al -
caide, ni Ja imposición arbitraria de mul
tas Oh dinero, ni 1 ai violacíoh del secreto de 
la correspondencia, por cuyo motivo ei Juz
gado declaró que solo constituís fundamen
to penal para proceder el cargo relativo i el 
aumento ilegal de la oootríbuoien; i rfWi b 
• • Que en prueba de este hecho* solo, apare* 

ce una papeleta que ae supone dirigida pov 
el Alcalde al cobrador de contribuciones, 
mandándole recargar el impuesto que cor
respondía á Pedro Romero Galera, á Andrés 
Carrlcendo y Pedro Reehu Tortosa, erar que 
haya otra declaración relativa á eate delito 
que la del mismo cobrador, uno de loa de* 
noticiantes: • íl •• r •»•; pbuiebtaib 

Considerando que los Concejales del 
Ayuntamiento de Oria no han conseguido 
probar ninguno de los hechos denunciados, 
y que el sumario solo hs renido apenar en 
evidencia el odio injustificado de estos hacia 
la pesona Ae doé Joan Bautista Torres: '> 

Considerando que por esta: poní Mo lijo -
reza en acriminar á un funcionario púldico, 
les Concejales, y no el Alcalde de Orín, sen 
los que realmente aparecen cuVpados y coh-
tra quienes debiera de dirigirse el procedí* 
miento criminal: - > " • 

Considerando que el hecho de h*her in
tenta do aumentar la contribución fijada en el 
repartimiento solo aparece por la aserskm 
de uno de los denunciantes y por el conteni
do de una papeleta cuya firma, sin apellido, 
no consta ser la del Alcalde; ••' 

Las Secciones opinan que puede! V; B . 
consultar á S. M . se debe denegar la «u tor i -
zacion so l i c i t ada por el Jufet de primera ins
tancia dé Purchena.» ' la 

< Y habiéndose dignado la Reina ( Q . Ü. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por dichas Secciones, de Real Orden lo 4fgé 
é V. 8. psrs sn inteligencia y efectos consi
guientes. Dios gnarde A V . S. mucho* aben. 
Madrid 9 de julio de 1858.—Powda Herró 
ra.—Sefior Gobernador de la provincia de 
Almería. 
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••i» Koitp !> cpJisi* sol ruiifiiisoqsli Ob olid 
Don Miguel Zapatero, vecino del pueblo 

do Villaverde en esla provincia, rao dice con 
cata fecha lo qae sigue: I / . iNibni 
I «El quo anscribe dá pette al Exsmo. sabor 
Gobernador civil do esu provincia, que un
iré tren y tros y media de la madrugada de 
boy, venia de Villaverde á esta corto un car
ro ds su propiedad, conduciendo verduras, y 

•ÍI f - íiioii»* «snosiati i» •< nftfiii fi ttnalnam 



ido por Julián Toribio, mozo del qae 
uTf' cuándo A la hora citada lúe sorpren

d e o e r l r o t S n o m r e 8 , , ^ ' ¿rinados y 
¡mtatioV 'atarott' a ^ o z o , maltratándole'\ 

ifósVy dtócngantbiiriab'fiil rfds,rnrqlaa Ó^é 
fot %vW fcolilé*' s¡6 «avaro* ' eii 

seis ro. uuo J H»« « ^ r 1 * —v 
ttiVtó't Hbrevfí6r bno! ¿tíé cree llamarse 
PepeÜ htjo del tío W ^ M f én•i|Vá-
verde, y boy en eata corté, que á poco del 
suceso paso por el sitio, que fué en él mis
mo camino de Villaverde, donde llaman el 
Cerro Blanco. Las señas de las caballerías, 
son las siguientes: dos muías con la alzada 
de marca, nombradas Leona y Peregrina, de 
siete á ocho año* la primera, y de nueve á 
diez fa segunda; pelo castaño oscuro las dos 
y vociblanca lá le'bria; con señal de un poco 
de bierro en et bebedero la Peregrina. 1 1 

Lo que he dispuesto insertar en este pe-
ríódico oficial, con objeto de que por los se
fiores Alcal des. Guardia c iv i l , Inspectores de 
Vigilahcia i demás dependientes de mi au
toridad se practiquen las mas activas di l i 
genciasen averiguación1 del paradero de las 
caballerías, y captura de los criminales que 
áe citan en el inserto; debiendo poner en co
nocimiento de mi autoridad el resultado que 
produzcan las diligencias que con dicho ob
jeto se adopten.* 
1 0 1 Madrid l^'dqjulfo'tfé'lM^feiafar^ 
áeiá Veta de Armijo. ' 1 u ; 
ona9i ' " ,9h i ci T i v . fi- • •! ¿ eobadse o! 

" E l Alcalde de la villa de Valmojado en 
la provincia de Toledo, en escrito Techa 17 
del ctf ráeme; me ffl^ ' fMX 

8 9 ¡ « E i c m o . sé%ór> flabfentfóhecho tránVito 
en la noche anterior, en este pueblo, la de
tenida Joaquina Fondo villa , qoe con pliego 
cerrado y carta-guia del señor (Gobernador 
dé Ha provincia de Badajoz, con fecha 10 de 
junio úl t imo, era dirigida á V . E . , salló éti 
la manaba de esté día 1 para Na val camero, 
fingiéndose gravemente enferma; pero reco
nocida por él facultativo, y visto que podia 
caminar en bagaje, sé la hizo salir con eí 
paisano Manuel López González, de este do
mici l io; mas a l l legar á la legua de esta, se 
arrojó aT suelo, diciendo padecer horrible
mente, y suplicando á su conductor fuera á1 

Siedir ausilio á N a v a l c a r n e r o , cual lo hizo,' y 
rVoíver, había 1 a^Sajiareéide^a'^óhaovilla, 

sin que hasta ahora haya p o d i d o ser habida, 
á pesar dé tas dirigencias practicadáT eu" lu 
busca. • 3 <jas rj »jJ* *% | | ¿Tí 11 

^ ^ W Í Í ^ f ^ n i i u l á a que aoun las 
correspondientes en averiguación del hecho, 
las pasaré al Juzgado de este partido de 
Illescas, habtendo acordado ponerlo en co 

de la tugada, y de ios señores Gobernadores 
de esta y do la rlrbvitóla ifc Rarfajéa, á Hk 
i m coosiguiemes-a a-funn lo ni ñamna 
™L¿ qué lié i p U t V insertar en este'pe-
xdótlicrt oficial, coff olleta He quo por Ini¡¿ig
nores Alcaldes., Guardia iqwil, Jospectares 
de vigilancia 'y demás dép^idiénie* de mi 
autoridad, so practiquen las mas activas di
ligencias para conseguir la captura y .remi
sión A este Gobiéfbo; de i r referida Jóaqui-
*e Puedevtlla, a caye- af*c|p seíjapeba^aú^ 
señas personales al final deesta circular. ( 

00 Madrid 19 de julio rfe 1 A Ü i . ^ E l MlrrA..tea 
t+WfoteAr?rMM)m IB ofopnn 

&ñm ae la mujer emO'se cüa^éoantir-

r-l (i isboao'iff"í í < rVHi5ifq 
1 Kdaddeao á 3Í aáoi, epatara regular, 

• .BioniYOiq 

BlflSWÍ/3 hegoeistdaik » «8 
En virtud de Reales órdenes espedidas por 

el Miriiafrade la jTmerr., han sido declarado, 
de baja definitiva en el « f a f a M ¿.leja* 
dro Berosela e Iregoyen, Comandante gra
duado, capitán del »Ogimiento infantería de 

Éuu lauuuneMual Talnraila. aa pitan 
del regimiento infantería de Sevilla y don 
Cristóbal Salazar Chjrinp* teniente dej bata 
lloa provincial de Má]lprcjL; y á fin de que 

no puedan aparecer diebee sugetos en la pro
vincia con un carácter militar, que bao per
dido, he dispuesto comunicarlo á loa seño
res Alcaldes y demás dependientes de mi 
autoridad, para loa efectos consiguientes. 
Madrid 16 de Julio de ! 858.—El MarOjués dé 
la Vega de Armijo. ftnlvlt. 
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.Oil 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 26 de junio último, pare la 
enagenacion & precio convencional, de cien
to siete libras do cinabrio, procedente de las 
minas de Almadén, que Be hallan eristeutes 
en los almacenes de* la Casa de MoOeda de 
esta corte, y cuya venta no tuvo efecto en las 
dos subastas celebradas el 15 de octubre y 
1.° de diciembre último, la misma Direc
ción ha acordado, admitir las proposiciones 
que se presenten en el local que ocupa én 
la calle de la Aduana, piso principal del edi
ficio del Ministerio de Hacienda, hasta el día 
27 del actual á las dos de la tarde, en cúyq 
dia ae declarará admitida la que ofrezca ma
yor precio; en el concepto de que para retirar 
el cinabrio bastará que el que resulté com 
prador se presente con su importe en la re
ferida casa de Moneda y se le entregará por 
el oficial de la misma, á cuyo cargo se hallan 
dichas existencias. Madrid 14 de julio de 
1858.—Manuel María Yafiez Rivadeaeira. 

:>rtr. 
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b 111 HflOJ.'. í'it ! 
Ignorándose, el paradero de las personas 

que á continuación Se espresan, he dispues
to se anuncie en. lá Gácbtá de e* '̂,c¿r*té> 
Diario'Oficial de Avisos áe la misma y J3o~ 
letin Oficial.faút. provincial con ol fin de 
qué llegando á su noticia se sirvan*preeecN 
tarse en estas oficinas de Hacienda pública 
para enterarles de un asunto que les intere
sa, y de no encoufrífs'é enasta t i p i t a l ma
nifiesten por escrito él punto y señas de su 
residencia. 

i l . Manuetfestrada, Presbl teró .^^ \ . 
D . Luis de Campos. 

: Msdri*,!? de ju^o do 4«8vrrlVwtno 
AflUUti90«!«..., .«!;?. f | i 70 I i»«3- 1|I 

f.-.' eobabiloanoD—.ot\u\ au Cl aatuneJ 
ADMINISTRACION P B l N i - . l P A L DK PROVIEDADRS I 

D E R E C H O S D B L E S T A D O D B L A PROVINCIA 

' DE MADRID. "** —"** • 
IO! 

cha princiQaj y en la subalterna de Alcalá, 
sita e n £ p x | g l o del Rey, todos los dias no fe
riados, de doce 4 tres de su tardo, Madrid 17 
de julio.ífe 1858.—P. A.—Joaquín Ulloa. 

Ta h 
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Autorizada esta Administración para 
contratar en subasta pública la recomposi
ción de dog trozos de muralla en el distrito 
de la puerta de Toledo de esta corte, bajo el 
tipo de seis mil doscientos diez es., con su
jeción al presupuesto y pliego de condicio
nes aprobados por Real orden de 7 del mes 
actual; y debiendo efectuarse aqnel acto 4 la 
hora de laa doce del dia 25 de agosto inme
diato eo el jacal que ocupa esta oficina, ca
lle de Valencia, número 9, ante el Adminis
trador del ramo, quien recibirá dentro de la 
hora anterior á la designada para la subas
ta los pijegos cerrados que ouptengan las 
proposiciones arregladas al adjunto formu
lario, se avisa al público para conocimiento 
de los que deseen interesarse aq dicho acto 
conforme al presupuesto y pliego de condi
ciones citados, que estarán de manifiesto en 
la misma Administración; ad virtiendo que á 
cada proposición ha de ir unida la carta de 
pago que acredite haber consignado el que 
la suscriba el depósito de doscientos reales 
vellón efectivos en la Caja general de Depó
sitos en. garantía de i a responsabilidad que 
pueda contraer en la licuación, y «in cuyo 
requisito se tendrá como no presentada; y 
Dor i¡á(Uimqí(ifue, s i , resultasen dos ó mas 
proposiciones Iguales, se abrirá seguida
mente nueva licitación e n t r é i s autores por 
término de inedia Uora, transcurrida la cual 
se declarará el remate a favor del mejor pos
tor, cuyo depósito no podrá alzarse basta 
fa*cóncTírefolí"y aprobación de las obras por 
el Arquitecto de la Hacienda, devolviéndose 
desdo let#6 las caoTidides depositadas 'por 
los demás licitadores. Madrid 12 de julio de 
1858.—Manuel Ciudad. ,,. 

Modelo de 
.*.¿ít aib 

• " • RIMBOQ 

proposición. 

T4rm's|ls1cibi 
mm 

n íbn "de la Admlñnrrraxion 
principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta p rov inc ia , salen á pública 
subasta en arriendo per-tercera vez y rebaja 
de la quinta parte de su tipo las fincas rus
ticas siguientes. 

Partido deAlcald. 

Doce fanega* ee Hierra, procedentes de la 
iglesia de Torrejon de Ardoz ; salen por el 
tipo de 504 reales anuales. 

Ciento veintidós fanegas, dos celemines 
idem, im-término del nmuio pueblo, pre-
«eu^teaii>ia«apéllah»ady^B#ros,4u tipo 

tn̂ hto diez fanecas (ierra, igual términos, 
procedentê  fie, ̂ ig^sia^ , ^ 2 5 2 0 rs. 

Veintiséis fanegas idem, en el propio tér-
^^ce^leutea p'e t lioa^n^igqa (a> Al
calá, su tipo 560 rs. anuales. 
. Nóvenla fanegas id . en id„ procedentes 

de la MagústsaJ y Racioneros de AicaU, BU 

üpo2p2ars x .a ,pualea . . ¡ l í l l k l l e b ftoa 0 ( l l 

.Cuyas spba,sta>̂  umdrán electa alAUW, 
•WiMBfr^ 
el ílxcmo. seporGobaẑ ado* cij»il^e,|a,pro-
ítíWhiWW 7 P P ^ F P W ^ W Utarvantor 
^ . .W^oArtwMfWÍW ? Escribaa» de 
Rentas en esta corte y local que ocupan las 
WÍJW <fe It <>W* «^wiautojo», aita un 
-M^%iWnV»i»4WRtí7i.y ^yaAXerror 
*Q* 4*rW$9,* ^^Mafiorea Alcalde, Pro-
cerador Síndico y Eacribano, balUndoae Joa 
pliegos tU condicionea de maiuOeaio en di-

1 1 r . : . i v i B!i> i«a n * • . 
sol L>. N. ueciao' de io | enterado 
delpresopot SAO,y pliego dw condiciones p i 
ra ls obra aecesaria eo la re*oi»po«ieíon de 
dos trozos de muralla en «I distrito de To» 
ledo u> c*u corte, me csVigo á verificarlo 
por' la cantidad de ra, vn. (por le
tra). Madrid de de 1858. 

c u r a n d o *o i ? i M H i g M M r ^ . t o f o -
truccion Vigente, ain perjuicio de figurarles 
laa mismas a a 

FHma eTítefa. 

AYUNTAMIENTOS. 
ei nai^uz'iie%) tu\ i. 1 ae 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
Real. 

.eooua ii SOTO H I 
Para proceder ¿ la formación del padrón 

de riqueza qoe ba de strvir de base para el 
repartimiento de territorial, cultive y gana
dería de 1859, se hace preciso ano todos doa 
propietarios, colonos y arrendatario* que 
posean fincas rústicas y urbanas en este tér-
tti i no, pVese nteti r el aci on es j u r a das de las al
ias y bajas que hayan esperhnennido en sus 
Tiquéete dentro del término de veinte dias 
en la secretaria de este Ayuntamiento; ea la 
iuteligencia que trascurrido dicho eWozo no 
l i f l j 19 i» j w » PU-

Mafizahafes el Ueal 17 de julio de 1858. 
El Alcalde Constitucional, Eusebio González. 

Atealdia constitucional de Oooetsh. 
Kl Ayuatamiento constitucional dé.Cone-

fia hace saber 4 los propietarios, colonos y 
ganaderos re el distrito municipal de esu 
villa, presenten ante su AymiUmiea*) eo al 
nfnr^o^JRAn fi t t>»WNeV 
fecba, relaciones de las alteraciones que ha
yan sufrido sus respectivas partidas de ami-

llariftñenrb1, q^Wiesertirde'Maeat re
partimiento de la contribueroa territorial 
del año próximo venidero de 1859, 4 fin de 
rectificarlas para evitar todo perjuicio; en la 
inteligencia ajue de no ênHvBree I ae harán 
de oficia láû awiBgnMcaaues aajiéaarias, in-

to del preaente afio, ain lugar 4 reclanaaciQn 

y Daganzo se servirán fijar copia del f 

ento de loa vecinos 4 quienes puede 
interesar, y con el I n de quie no aleguen ig-
noranj 

Cobeña 15 de julio l e 1 $58T.-iEf A4calde 
constitucional. Tiburcio Montero. 

Yfrmltiiií rJIM —atat—I mm f*m—OSSmm 

I i 

coalriboyeatesde esta villa que,̂ aj 
yaja tenido elteraeiea an se riqueza jrífiioji 
urbana y pttuaria, presonrarán relacioai a\á 
la qué fu ese basta él dia l i del corriente 
mes, étr la êcretâ a deí>véritiatfet^ 6i 

cario oe harán Jas evaluaciones de oficie por 
la juntó pericial y oo aeráo oidas ana raolan 
maciduel, parándole» el perjuicio que s#tl 
lagar.. •'•I X I tt 8,d2T|.ogio(fn9ia4 .< 

Cefcedílla 12 de julio de 193*.~m M¿ 
calde, Agustín R u b i o . - P o r su matt^doj 
Facundo Madridano, secreeario„ 

l̂fijíTlfrftiT nnw ffífMrinnfff rff n^aaalifaialaf 
de Tajo. 

u i n ^ Á > Í:J v ; ' ' ¿ i ? . í . i ¡ 3 í í H u : > - / . i ü j A j J f . 
Los propietario?, colonos y ganaderos en 

el término jurisdiccional de Villarnanrique 
de Tajó que hayan experimentado a e r a c i ó n 
en su riqueza, p r e s e n t í a n éfi f a ' ^ A i a r l á 
dê  Avunííntíénto, é r i todo U : We 't^'A 
presenté mes, relaciones juradas, para ojie 
con vista de ellas pueda la junta pericial rec
tificar «1 tradron qde ha de srrvir ¿ f e M é # 
ra el repartimiento del año próximo, 1859, 
pasado el cha! no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio que ha va l i 

Villanfalirlque de Tajó i 1 dé julio do 
i858.—El Atalde constitucional t i r i l o Va -

S> • /<-I.: .Í 

Alcaidía constitucional de titilado Fi-I tortera. 
• «4 yuniwv \> iD\*nkivo »a aosaat̂  

Para proceder 4 la rectificación del pa
drón de riqueza que ba de servir de base pe
ra el raparlo de Ja contribución «le inmue
bles, Bulüvo y gaaaderia de esta villa de C o 
llado-Vil lalva para ei ano venidero de 1859, 
todas loa colonos y r*»pieiarjauvgii luja-a? 
dicción, ae servirán preseuoaeaaBaiiaaioi jai 
radas ée las aluaradoaoa que eoyaar i 
en el término de veinte diaa, cootaaloa 
el en qaierae inaajteel aukiiute oareá 
Oficial de la pr os iocia . en ia 
su Ayuntaanieuio. >. • . . ttaaA 

Los señores A i cal ites de Mora! zarzal*. A i -
pedreta, Gaiapagar y el Uaajré 
res se se rv i rás anunciarlo á ana 
vecindarios. a 

GoUade Vi nal va 13 de julio de 
Alcalde tonsüulcioaud;Félix A u t o u J ' i ^ e s J 

, ¡Amm in • ü aaalil 

REAL OBSERVATORIO DE MADMÍD 

OBSBRVAClOBBS MTTfcBriOLOClCAS UÉL UTA 19 
DB JCLAO DB 1856. 

i i t . jÉaajaJ 

t u : 

HORAS. 

6 m. 
9 m . 

12 d.. 
3 m 
6 at| 
9 n 

T 

r«a»c.Jo a 0 

r 

709 39 
709.19 
788.53 
707 63 
796.83 
706.93 

15̂ ,4 
24*,0 
26-,2 
281 6 
2 6 \ 4 | S . l l V Mem. 
i 9 \ r | B t ». O . 

Temperattfa má 
zima deJIadia. . 

TemperatMfa má
xima al sol. . . 

Temperatura mí 
nimadeldia. . 

R 
Evaporacioi eu las 24 h. 
Lluvia: «n UBI 24 horas. . 

.01 
a 
ai 

.01 
-rr 

2l>aailíaartroa, 
.0f 



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
esTislii'.d ¡H' - : i '•! . •;?»• UOIOCIUU 

-si notadle on • 

aMeSIAW** 

w3t 

Bayona. c#t»p,il 
Lya**. . . . . . 769,1 
M t d r i i . j . * . . . v 

Fernando 

. . . . . . . I o» ,* 
I 811» fcsliU» • « . » . . . 

up .opU»;' 
S. Petersburgo. 
Qppsfjpti 

Argot. » . 

M 

764,9 
767,6 

764,4 

763,7 
766U 
756,9 «ntinopi»..h fc'íii[-JI» Bfí 

nfrV1 ur i • • ; i i d ó f l i i ;• 
• % • \O\T» iWioisbiil : 

10 • M 9 

Sal >¡« 

*ia*U. 
o 

16,1 N. 0. o. 
18,0 S. S. E. 16,5 N. O. / Desp. 

ú m . * o. 
Í6,t4Q. N. O. «>W. BIHP 
36.0 E. N . E. 
33.1 N. B. 

Rafael Exea. 

! 
103 

Cubt. 
Idem. 
Nieb. 

Wem. 
Idem. 

% 
t: 

Lluv. 
Desp. 
Idem» 
Nube. 

ii a' 

mkwm 
Jl l) • 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
¡¡•i r.oi Uta • ' ' • • • | I i • ' 

f̂ íjjé loa partes remitidos en este dia por la 
¿Otervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticules de consuma, resalte lo siguiente: 

'-.i-. : J ; (. í . • Entrada par las puertas en et día da hoy. 

^ i S w . ^ s W . t e ^ ' 
'56Í4 arrobas de harina. . 

eb OÜL-
. f7c|:, WS1 arrobas de carbón. 

90 vacas que componen 31003 
libras de peso.' 

.i \ W carneros, que hacen 14565 
libras de peso. 

Prtctos da artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

-c " a>ab r i ñ a * :>!J SU >'T rs- rp;i ' • • " • nciji* 
•OvJ •• r.J>.» 
.€¿8! 
Carne de raen, . • 

Arroba. 
Es: vn. 

Libra. 
Cumio». 

nciji* 
•OvJ •• r.J>.» 
.€¿8! 
Carne de raen, . • 46 á 54 18 4 30 
Unan de carnero. 18 4 30 
lasan 4a ternera.. 66 4 86 34 4 38 
Idem de cordero.. 4 14 
Tocino añejo. . . 100 á 164 33 4 36 

116 á 134 43 4 51 
60 4 63 19 4 31 
34 4 43 10 4 14 

Pande doa libras. • 14 4 16 
Gaihemai i . . . 30 é 43 . 11 4 16 
Judias 36 4 30 8 4 13 
Arrea. • 30 4 43 13 4 14 
Lantejas. . . • . . 14 4 if 6 4 7 

7 4 8 
Jabón 53 A 58 19 á 31 

7 4 9 4 
1 4 

4 

e f ° W a * ** F < W ü r¥ ***rcado de hoy. 

. . de38 4 3o 
l. . . de 00 4 00 

Triga vendido. Preaos. 
Fanegas. Rs. vn. 

rs. vn. 
rs. vn. 

.OJ:<Í :> 

33. • . . . 
.¡•»<l* ' « i 

- r ^ * • • • • 
ni. » . i » A 

.... * r "i» . . . . • 
. m ™ « • ' 
m i b l • • • • 
rn.**! .'• 30Ocafia. 

• • • • 
AS* l i i i 
37. . . ; . 
10. . i . . 
31. . « • . 
18. . • i 

* 71 
65 
64 
74 !J3 
71 lr3 
63 
63 
67 lr3 
65 * 

• i , • 7 < j ' rjO 

68 . 
67 
74 

im 

M io. ' v 64 ' '4 ' 

•»<l ':!'38. • . . : , J . ¿ ' 1 • '8lAtpVn ' 
40. . ; . :> '' ' 73 ' 's"'-k 1' 

• nil'lri''"^ 1 

86 66 

• A ^ . ' v U *40w;C4%- HU KOjf̂ ftTtninñMl 
34. . ,ju¡,UK A . 63 

* T I 76 
i n̂ ioatnainimbA tíos l̂66>f{i,^ 

-uo-jiiM.-j-roM* kjií.iiiij sJaadnsô taMvmoa 
oitft̂ íb i1* o\eV*ih*'.vt.i»b soao'tff̂  b sb i. •«-• 
1» 0i« • .SliieLliffll •y'i»bsU»T -teg'i-íiiq «i sb 
;:• noo t.aUtalb ¿jô njaiasob iirnjfisl eb Oqii 

•oioibnoo 40.' gsilq^niseii Mq is a< isei 
ii ¡ .i» ~ 63. •.. j u.l|sfl 1 q ifjpdosq -

• 14 i -310. • 'i1.1' : ' ' '; 64 3|4 
134. . 6ft*ib • ••• %y :• i.t.11! 

56..1 jqpq ' ll »it> oh ib 
36 Villaconejos. 58* ' 
76; . . . -j-'»P '",:;66 'otoil 

•asdi a • í -:f§| v ¡' «i •. ímwjafi t ind 
50. 63 li3 

v • « '84. . •• • '•• H 0 1 

»*. . ! i ! 59 ff| 
••• > I 33.' . . . . • < ' ••••!i65 4>* "' 

• ":' - ' 56. '* 73 
• 36. '. . • g<j 

• -

• • iog{ i Ifid i 
astssi soluaiotob I olisoqab l» adjrtaans si 

Quedan per vender sobre 3331 fanegas. ' 
»»» Precio máximo. . . : . \ , J 

Idemmínimo. . . . . . . 5J 
v :> Í:.•>&..< i ; OKOíUOJ 61ÜU9J O» OñSlUpSI 

Lo qne se bace saber al público para so 
inteligencia. 1- B 0 ' 

Madrid 19 do julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Seató. 
. . f - om I'J»> l o 7 ¿i ; r ¿ : rr» - ' i hi i:;.»;!-.«» 

Ovoafiaio, 

bsA¿» MWJ 
í̂ OátnsM 

.UÍ-̂ U i i.-• iMnsM-oW.rosnOi,» (i«4)00qofl 
¿Mal ' M i P - •' M I—• i i ' i M i>iiii i. i 

>ai .-ib Sfinslbaftqal . iHsn*. i 
; .aetneiifgMiioa w ia »¡ > 
4je>0M .̂̂ .«;.H' rft*«l sLvJiísaJ'u'b Alicante. ^ 
Almeris. . . . . . . . . 
Avjla>>.>,« ^ a . ^ . ^ ^ . 

Bsdsjos 3|4 p. 
, . IsHnnll matos sd JASMOO 
tinao. . . . . J ». 

Burgos 
Cáceres • 
MnlPWH, v'WO^l 
CisWM0n.<-m.;lii pipoi i 
CiudadJleal. íojosrima • 
COrdoua. abaos í*i • « . • > . " ¡ I ; 

9Xf$»rr.a«irt»lfi rf * r*np A44-. rfv 
"" ! n^v¡,* r • i • r ••• * 

ue/ona. , 
Graná.aa. : . . v 3]8 p. 
Guadalajara. . . . . . • 1|4. 
Huelvá.v ; . . . . . . . 
Huesca. ....... . . . . p, 
ftiiOsoeae<n • • • • » 

114 d\ 

I . 11 I 

. . . . . 
•, 38.'. f . »' • 68 

90 69 1,1 
36 76 

CAJA DB AHORROS DB MADRID. 
>; • ui sb '£1 biibsM iseicbaii ¡ •.' UÍ-:! < 

Domingo 18 0*s /wíío o*M 858. 

Han ingresado en este dia 134,168 ra. vn. 
depositados por 3,101 individuos, de los 
cnsles los 106 hsn sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 75,688 rs. 77 cents. 4 
solicitud dé 61 interessdos. 

BL DlRBCTOa DB 8BMARA, 
Margues del Socorro. 

BOLSA. 
-—: i 

Cotización del 19 de julio de 1858 d las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-35 c. 

Idem del 3 por loo diferido, publicado, 
'38-35 

Deuda amortiza ble de primera clase, no 
publicado, 17-50. 
., Idem de segunda, no publicado, 13 d. 

Idem del personal, no publicado 9 60. * 
Acciones de carreteras.—Emisión de I.* 

de abril de 1950. Fomento, ds 4,000 realas, 
6 por 100 anual, no publicado,,90-75. 

Idem de 4 3,000 id., id.,90-75 p. ¡ 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 3,000 

id., 86-35. 
Idem de 31 de agosto de 1853» de á 2,000 

d., 9Í-50. . -
i Acciones del Canal do Isabel II9 por 400 
anual, id., 104 70 d. • ' 

Idem del Banco de España, publicsdo, 
163-56 d. 

Acciones de ferro-carriles de Aran jues 
á Almansa, id. 88 d. , , 
al *\ r, »»c*< i r>j> /!• iojjjf omiioit] odi Inti 

cansío*. „,,. 
LendrM á 90 días, 50 30. mi 
Paria á 8 dias vieta, 5-30 d. 

i<eojn,L,..,».,. * » • .* 
I Arida ' ' ' 
Logroño. . : . . . . . . 
Lugo. 
Málaga. . . . . . . . . 
Murcia. . . . . 1 »i«aos 
Orense* • • .' t <»y» 
OviedOj, . . . . . u > 

Patencia. . . . . . . . . . 
ramplona 
Pontevedra. ; . . ••.]**[*. 
Se lemanes. 
San.«Sebastian. . . v ' . • ¿ f : . . ! ' ! mu 
Santander. . . • • • 

Segovia ' 
SérHIií ? ; . . i ' . . <: 
Soriaw •. II tu. 
Tarragona 
Teruel. . . . . . , . . . . . 
Toledo») f . , . . • • 
Valencia. . . . . . . . . 
Valladolid. . . . 
Vitor ia . . . . . . . . . . 
Zamora. . . . . •»• . . 
Zaragosa. . . . . . 

par p. 
it8rfi'̂  

1,4 p. 
H3. 

II';Ü BÍSI 
par.: » 

á̂ lAtiti 
ll8Í 

lótQ A 
•!¡ó li.*>;I 

*'>v) r, me9aiis¡)sna 

•íi» ernint 
uls - v i na 
di Va liso 

i ¡ '.U< «K»l> 

i:> 'J'.I ".r 
a cií aota 
u SS :t¡M> 

Sl » I I 
< 

>i; (eb \"« 
l\ki< 

118. "i 
1(3 p." 

i.o !•> 
3|4 p. 

MV-.8¿8] 
1(4 p. 

1̂ 3.—— f n M M H na 
psr. 
l|8p. 
8p3i u 

3 1 4 -

f1 
3|8 p. 

j ; 
ll4 d. 

Ipid. 
Id. 
3|4 i 

I S l í l i SSl: •»-'! 
o; li 

I «jli ftflQ v 

f. b J í ) . i ' • 

i -J*lí- " i • 9.1 ' '__ ' 
B O L S A S E S T R A N J E R A » . 

• :':ii 

Amberes 14 de julio.—Diferida, 37.— 
Interior, 38 3i4. 

* l ' ' : l * *'é M ¿ 1U * I 
Ámsterdan 13 a> j'u/to.—Diferida, 37 

1|4—Esterior, 43 15(16.—Interior, 387|16. 

Landres 13 da /u/ío.—Consolidsdos 95 
118.—Esterior, 43 Diferida, 37 1,3. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

.-ni i l ! . ¡ 

AGUAS Y BAÑOS lIPíEROIEDICIJi ALES 
DE LA CONCEPCION DE PERALTA, 

r i i i i n v i j ' . . . • ' ! • • s • • rus] ' 

' raovntciA OB Hánaro, 
• i * . . . , i • u . ,ui«. . - S U M tioéiinia í 

término de Velilla de San Antonio. 
* ) * í» , > Ü lea i ¡ *í *• «I 1 I 

Este establecimiento, cuyas aguas, decla
rada» de planta por S. M. en 31 de abril úl
timo, son de naturaleza salino alcalino-ga-
seosas, única de esta especie en Espafta, dis
tantes dala corta cuatro legoaa próximamen
te, producen escelen tes efectos en él gran 
número de enfermedades qne á continuación 
0 0 espresan, por Stt acción purgante, diurd-
tica, diaforética y resdlullva; así es qne 
sproveehtn ton eficacia en todas las especies 
ae herpes, sea cualquiera él sitió qÉO ata-
peo; en las oftalmas y bléfaro keratitls; en 
toa úlceras sórdidas, simples y complicadas 
cen loa vicios escrofulosos, herpático y ra

quítico; en loa réumatismof muscular y ner-
«o^iónfoa; on,lastnmorea blancos 

da las articulaciones, con 0 sin carie» de los 
huesos; en las afecciones sifilíticas, agodaf'̂  
crónicas; en Jas r¿trgcc>nes de I Q , niúâ n-
los; en Us gastralgia» y gastro-eplerílis er¿ ? 

a^^basof vU»|re; en, lps,catarros ^Hca\ 

nerviosas, tales como hemicráneas, vahído», 
W W comlsjoiies, bistefisn̂ o,; ^tl»/,^ 
ImMÍFnWP»r?6 , a ,PT<»4uc,idA (ppí uyaj 
á lo n̂ as do» a,taqdes de cpngestippcereb» 
no mu,y fOtê sa; en la paraplegiaf y. en(\aa 
^ w f e ^ m mm%6 

^ W l i ; vi.q v i'A<¿<\ gabmdínon RB3«miib 
e thpfe¥*)Mhr\im 
Cpn la mayor limpieza J aseo cu las dos me
sas redondas que están acordadas,, asi como 
en las comidas que á precios convencionales 
habrá también^oio ¡descuidar jla. asistencia de 
otf as, persónfis qne quieran ;pbr. si cond im en -
tar los alimentos que lleven ó quieran pro
porcionarse.dé otros puntos ó de Ja' fonda, 
retribuyéndola convencionalmente. ., ¡*0J 

Las hospederías, provistas de to do lo ne-
cesario, inclusoscamareros de ambos seres, 
no dejarán q̂ue desear; asi como el juego da 
bil^r^mas. p e r m í t i a i p s , , , , ' . , m 

to, saldrán déla confitería de don Juan S~* 
Par,rera> da San¿Geróji¡inp», númerpÁfa loé 
martes y jueves, a laá seis de la maiwna, y 
los sábados á las tres de la tarde, haciendo 
el servjcw,dlarip.cuapao la necesidad; lô eii-
ja, regresando los, 1 unea, miércoles y viér r 
nes, á las espresadas horss de, la mañana. ..r. 
, En la confitería se despachan los billetes 
y se dan gratis los prospectos,,desde el, dia 
15 del presenté, que se abre al público esta 
establecimiento. . KeaYobcrnn 

Los señores doctores 0 licenciados, en 
medicina, á quienes invitamos á que honren 
el establecimiento, tendrán gratis la hospe
dería y no asiento en la diligencia por une 
sois vez, para que puedan ceroiorarse de la 
bondad de las aguas y comodidad couque 
ae toman, sin necesidad de subir- penosas 
cuestas, ni bajar ahogados barrancos, pues 
solo divide A la galería de baños 38 escalo
nes do una hospedería, y 40 pasos por arbo
leda de ls otra.,, . 

Se hallan fijados en la citada confitería 
de Soto los precios de hospedería y fonda. 

>ii.! 
A D V E R T E N C I A . 

Los señores Alcaldes de los 
pueblos que tenían hecho pedido 
de las papeletas de Bagajes, con 
arreglo al nuevo modelo, pueden 
mandar por ellas cuando gusten, 
pues ya se hallan impresas. 

Su precio, 6 rs. el i 00. 4 

OTRA; LOS señores Alcaldes 
Presidentes de Cantón qtte quieran 
el Libro diario que necesitan, con 
arreglo al modelo, tendrán la 
bondad de avisármelo á vuelta de 
correo, pues voy i proceder á la 
impresión, tomándolo los diez y 
siete Cantones de que consta la 
provincia. 

Su coste será de cuarenta 
reales; constará de 100 hojas 
éü félio mayor, y perfectamente 

|,'? in I,I línA •!» sj< tí sb 
iv, Mío:i,!/«:iuo.# - y o . . > ' b alstoi'ia nib 

Kl Editor, Juao Antonio (iarcta. 

, D. Juan ANTONIO (Uacu. i hb 


